
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25993 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 18/ 
1982, de 24 de septiembre, sobre fondos de garantía 
de depósitos en Cajas de Ahorro y Cooperativas de 
Crédito.

Advertido error en el texto del mencionado Real Decreto-ley, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 235, de 1 
de octubre de 1982, a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación:

Donde dice: «Artículo tercero.—El patrimonio dé los Fondos 
de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro y en Cooperativas 
de Crédito.», debe decir: «Artículo tercero.—El patrimonio de 
los Fondos de Garantía de Depósitos en Entidades bancarias, 
en Cajas de Ahorro y en Cooperativas de Crédito...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25994 REAL DECRETO 2469/1982, de 12 de agosto, sobre 
transferencias de competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado al Consejo 
General de Castilla y León en materia de cul
tura.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio, por el que se estableció el régimen preautonó
mico para Castilla y León, desarrollado por el Real Decreto mil 
quinientos diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de trece 
de junio, previeron la transferencia de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a sus correspondientes órganos de 
gobierno.

En este sentido, por Real Decreto tres mil quinientos veinti
ocho/mil novecientos ochenta y uno, de veintinueve de diciem
bre. se transfirió al Consejo General de Castilla y León deter
minadas competencias en materia de cultura y, asimismo, se 
traspasaron los correspondientes servicios y medios personales, 
materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, regula el traspa
so de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, y 
dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta y 
uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el funcionamiento 
y composición de las Comisiones Mixtas de Transferencias a 
los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de 
diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Cultura, 
creada por Orden ministerial de veinticinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, tras considerar la conveniencia de 
homogeneizar los procesos de transferencia a los Entes Preauto
nómicos en materia de cultura, asi como la necesidad de com
pletar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en su 
reunión del día veintidós de julio de mil novecientos ochenta y 
dos el oportuno acuerdo que el Gobierno aprueba en virtud del 
presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autoridad concedida en el 
articulo sexto, apartado c), y disposición final segunda del Real 
Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de 
junio, previa aceptación del Consejo General de Castilla y 
León, a propuesta de los Ministros de Cultura y de Administra
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de agosto de mil novecientos ochen
ta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero,—Se aprueban las propuestas de transferen
cia de competencias, funciones y servicios de la Administración 
del Estado al Consejo General de Castilla y León en materia de 
deportes, juventud y promoción sociocultural, elaboradas por

la correspondiente Comisión Mixta de Transferencias, asi como 
las de traspaso de los medios personales, presupuestarios y pa
trimoniales precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das al Consejo General de Castilla y León las competencias a 
que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del pre
sente Real Decreto y traspasados al mismo los Servicios e 
Instituciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como el 
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relacio
nes números uno a tres, adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

Dos.—En el anexo II del presente Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 
competencias transferidas al Consejo General de Castilla y León 
por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del 
Consejo de Estado, la petición del mismo será acordada por el 
Consejo General, solicitándola a través del Ministerio específi
camente competente en la materia de que se trate, quien reque
rirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo General de 
Castilla y León acuerde oir voluntariamente al Consejo de Es
tado en algún expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real De
creto, los demás informes que la legislación vigente exija de 
otros órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido, pero su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen 
dentro del Consejo General de Castilla y León.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legisla
ción reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
presente Real Decreto, el régimen jurídico de los actos deí Con
sejo General de Castilla y León se acomodará a lo dispuesto en 
la Ley treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez 
de julio; en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y en la de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos del Consejo General de 
Castilla y León cabrá el recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, salvo que por otra disposición legal se exi
giera la interposición de recurso de alzada, que se sustanciará 
ante el propio Consejo. El régimen jurídico de estos recursos se
rá el establecido en las Leyes de Procedimiento Administrati
vo y de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tercera.—La entrega de la documentación y expedientes en 
tramitación de los servicios traspasados, asi como la resolución 
de éstos y la tramitación y resolución de los recursos adminis
trativos contra actos de la Administración del Estado, se reali
zará de conformidad con lo previsto en el artículo segundo del 
del Real Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecien
tos ochenta, de doce de diciembre.

Cuarta.—El Consejo General de Castilla y León organizará 
los servicios precisos y distribuirá entre los órganos correspon
dientes las competencias que se transfieran por el presente Real 
Decreto, publicándose los correspondientes acuerdos en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el del Consejo General de Castilla 
y León.

Quinta.—Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministerios de Cultura y de Administración Terri
torial, en todo caso, se dictarán las disposiciones precisas 
para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Sexta.—Uno. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en la relación tres punto dos como bajas efectivas en los 
Presupuestos General del Estado para el ejercicio mil nove
cientos ochenta y dos serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los 
conceptos habilitados en los capítulo IV y VIl de la sección 
treinta y dos, destinados a financiar los servicios asumidos por 
los Entes Preautonómicos y Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Cultura los certificados de 
retención de créditos acompañados de un sucinto informe de 
dicha Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el


